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De acuerao coo la propuesta de la Comisión de Enseñanzas 
Técnicas de Grado Superior de la Junta Superior de Ense· 
ñanza Técnica y el dictamen del Consejo Nacional de Edil 
cación, 

Este Ministerio na resuelto conceder a los referidos Llcer, 
ciados la convalldaciOn de las siguientes asignaturas de " 
carrera de Ingeniero Agrónomo. plan 1964: 

Especialidad de Fitotecnia.-«Zootecma», de cuarto curso. 

Especialtdad de Zootecnia. «MorlO1og1a y Flslolog1a animal» 
y «(Mlcroblologla», de tercer curso; «Alimentación animal». «F! 
siología del crecimiento y la reproducción animal», «Patologla 
e Higiene animal» y «(Producciones animales, 1» (parcial), de 
cuarto curso. «-Producciones animales, Il» (parcial) . de quint,o 
curso. 

Especialidades de Industrias Agricolas, Ingeniería Rural lJ 
Economía Agraria.-«Zootecnia». de cuarto curso. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 7 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana· 
dería por la que se establecen normas complemen
tarias sobre movilización y comercio del cerdo. 

La Importancia que la movilización y comercio del ganado 
porcino pueden tener en la o'if11Sión de la peste africana acon
sejan establecer todas aquellas medidas que evitando en lo po
sible cualquier perturbación en el tráfico de esta clase de ga
nado garanticen el mantenimiento de un favorable estado sa·· 
nitario de aquella especie ganadera. 

En su virtud, y en uso de las facultades que confiere a esta 
Dirección el punto 11 de la Orden ministerial de 19 (;e octubre 
de 1967. he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Uno. Las previsiones higiénicas dispuestas en los 
puntos sexto y séptimo de la Orden de 25 de febrero de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), sobre observación 
veterinaria de los cerdos en las cOIDipraventas y traslados dt' 
los mIsmos. serán de obligado cumplimiento en todas las ex
plotaciones porcinas cualquiera. que sea la provincia donde ra
diquen y el régimen de crianza de los animales. 

Segundo.-Uno. Antes de expedir las gUias de origen y sa
nidad que amparen expediciones de ganaó.'o porcino, los Vete
rInarios titulares mantendrán en observación los animales por 
un período de diez días. Llegados a su destino, los animales 
transportados serán sometidos a nueva observación durante 
otros cinco dlas, en cuyo momento. y en el caso de no registrar
se novedad, cesará la acción fiscal d'e la guía de origen y sa
nidad. 

Dos. Los referidos documentos, que se ajustarán al modelo
anexo, ampararán únicamente grupos de animales conducidos 
a una ~ola explotación o establecimiento de destino, cuya loca
lización se expresará con todo detalle y serán entregadOS al Ve
terinario titular de destino, si su finalidad es para vida, y a 
los Inspectores Veterinarios del matadero si van para sacrificio. 

Tres. Los porcinos conducidos a ferias y mercados precisa
rán asimismo que previamente a su conducción hubieren sido 
sometidos a observación en origen por el referido periOdO de 
diez días. Las guias de origen y sanidad que amparen su con
ducción al mercado o feria serán archivadas durante tres 
meses en los Servicios Veterinarios del ferial o mercado, si la 
expedición hubiere sido fraccionada. reflejándose la filiación de 
origen en los nuevos documentos sanitarios y sentándose en las 
guías caducaó'as el destino de los animales. 

Tercero.-Uno. Tendrán vicio de nulidad las guias de 01'1-
gen S· sanidad para porcinos qUe no llenen los requisitos expre-

sados en el punto anterior y no consignen con suficiente cla.
['idad los datos de Identificación de los animales que constitu
yan las expediciones, número y serie de la cartilla ganadera ó'e 
la explotación de origen y si se tratare de animales vacuna
dos contra la peste clásica fecha de la vacunación, producto 
empleadO y [echa de la notificaci6n al Servicio Provincial de 
Ganaderia correspondiente, dato este último que será ratifica
do o rectificado en la correspondiente glÚa Interprovlnclal, ne
cesarl¡¡ para los traslados O'e cerdos fuera de la provincia. 

Dos. Todo:, IQ.!, datos consignados en la gUia de origen y 
sanidad seran comunicados a los Veterinarios titulares de des
tino por los que expidieron el documento mediante copia obte
nida por calco del original. 

Tres. Las variaciones en los efectivos porcinos serán refle
ladas en las correspondientes cartillas ganaderas. 

Cuarto.-Uno. La circulación y comercio porcino en las re
giones o'eclaradas oficialmente Indemnes de peste porcina afri
cana solamente podra autorizarse cuando los animales proce
dan directamente de regiones asimismo declaradas Indemnes y 
siempre que los mismos vayan convenientemente identificados. 

Dos Análogas previsiones se adoptarán en la circulaclÓD 
y comercio porcino dentro de las regiones declaradas oficialmen
te exentas de peste porcina africana, si bien en éstas se permi
tirá la entrada de animales convenientemente Identificados que 
proceqan de regiones que aún no adquirieron aquella condició:l 
cuando vayan directamente al matadero. 

Qulnto.-Uno. Las operaciones de <:.ompraventa ambulante 
de reses de cerda, mientras se registre la peste porcina africa
na en España se ajustarán a la5 normas Siguientes: 

a) En los Servicios Provinciales de Ganadería se llevará 
un registro de tratantes. comisionistas y corredores de ganati'O 
de cerda. en el que figurarán todas las perso.::.as con domicilio 
en la provincia que intervengan en las operaci-<>nes de compra.
venta de dicha espeCie a.nimal. En el mencionado Iegistro se 
hará constar. además de la filiación de los interesados, las lo
calidades en las que habitualmente ejercen su comercio y ence
rraderos. cochlqueras o corrales Q'e que dispongan para aloJar 
sus animales. 

La Jefatura de los Servicios Provinciales de Ganader!a or
denará periódicas visitas de inspección a los establecimientos 
(cochiqueras. corrales. etc.) que aquellOS comerciantes posean 
para comprobar y en su caso disponer que se adopten las me
didas de higiene pecuaria derivadas de los preceptos del Decre
to 802/1967, as! como información de las operaciones comercia
les realizadas. 

b) La d'ocumentaclón sanitaria para los traslados de gana
do de cerda destinados a la venta ambulante se hará para un 
solo Municipio y en ella se acreditará por el Veterinario titular 
de origen qUE' los animales que constituyen la expedición fueron 
sometidos a observación sanitaria con resultado favorable por 
un periodO de tiempo no Inferior a diez días. 

c) Las expediciones de ganado porcino para la venta al me
nudeo, una vez lIegad'as a la localidad de destino, serán secues
tradas en local o locales higiénicamente preparados a tal fin, 
a los efectos de observación sanitaria por el Veterinario titular, 
el cual autorizará ia venta de los animales si el estado sanitario 
es satisfactori.o y continuará la observación de los mismos en 
los domicilios de los adqUirentes durante un período de tiempo 
no inferior a cinco días, dando cuenta de ello al Servicio Pro
vincial de Gana<i:ería, donde también, después de S11 recogida, 
serán remitidas lflS guías de origen y sanidad y las interpro
vinciales en su caso. 

d) Los sobrantes de CE'rdos que pudieran quedar de los pues
tos a la venta en el término de destino precisarán para su tras
lado y venta en otro término municipal que vayan acompa
ñados de nueva documentación sanitaria expedic'ia por el Ve
terinario titular del término de partida de este segundo o pos
teriores traslados. Documentación que será expedida después 
de someter a los animales en las localidades donde se hallaren 
al período de observación de diez días con resultado favorable, 
establecido en las disposiciones vigentes. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos, debién
dose dar a la presente Resolución la publicidad conveniente 
para general conocimiento. 

Olas guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Director general, R. Díaz 

Montilla. 

Sres. Jefes ó'e ios Servicios PrOvinciales de Ganaderla. 



ANEXO QUE SE CITA 

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
VETERINARIOS DE ESPAÑA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería 

COLEGIO PROVINCIAL 
DE VETERINARIOS DE 

GUIA DE ORIGEN Y SANIDAD 
PECUARIA PARA PORCINOS 

Para 
colocar 

sello 
Mutualldad 

Serie B Número ................................................. -

Don .................................................... Veterinario titular de .......... ...... .............. .... DECLARA: Que ha observado sanitariamente, por 

un periodo de (1) ............... d1as. en la finca (2) ..................................... del término municipal de .... ................... ........ ..... una partida 

de (3) ....... ..... ... cerdos. propiedad de don ... ............ ..................... ............... con domictlio en ............ .. ..... ..... ....... calle .............................. . 

número ............... , los cuales se hallan inscritos en la cartilla ganadera número ..... .......... .......... y serán trasladados para ~dc~IfiCiO por 

don .. ................... .... .......................... con destino ~~dero ........................ ............ sito en el término municipal de ....................... ...... . 

calle ............................... número ........ ...... .. provincia de ............................... Los cerdos serán trasladados en (4) ¡:~~r-l'i1 que ha sido 

previamente desinfectado y no se ha apreciado en ninguno de los animales sin tomas de enfermedad durante el reconocimiento. AsimLsmo en 

el término no se encuentra declarada ninguna epizootia que impida su libre tránsito. 

Número 
de 

anima les 
Raza Edad Identificación, marca, 

hierro. etc. SI 
(5) 

I 1 ...... _._._ ... 
1=1 ................. 
1-=1 

Vacunación contra la peste clásica 

No 
(5) 

1=..1 

Fecha 
aplicación 

Producto 

.. I~f'- ........ · .... · ........ · .. ··,· .. ·· ........ · .. · .... · ........ ·· 
.......... u ......... ... • •• ····_· . . ................................ . 

1=1 

Lote 
Notificación ::3PG 

Fecha 

1=111=1 
...... ........................... a .... .... . de ... .... ................. de 19 ..... . 

El Veterinario titular, 
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NOTAS: (1) El tiempo de observación. (2) Señalar al máximo el lugar de procedencia. si es cebadero, explotación urbana. dar toda clase de señas. (3) Número 0\ 
de cerdos que componen la partida (4) Ca mión . ferrocarrll <táchese). (5) Marquese (x) lo que proceda. 0\ 


